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ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

La Mesa de la Comisión de Indus

tria, Comercio y Turismo, en su sesión 

celebrada el día 28 de abril de 1994, 

en ejercicio de la competencia que le 

es atribuida por el artículo 80.6 del 

vigente Reglamento de la Cámara, y de 

conformidad con lo dispuesto en los 

diferentes apartados del mencionado 

artículo reglamentario, ha adoptado, 

por unanimidad, en relación con el 

asunto de referencia, los siguientes 

acuerdos: 

Asunto: 

Calificación y decisión sobre la 

tramitación de las enmiendas presenta

das al Proyecto de Ley de Infracciones 

y Sanciones en materia de horarios pa

ra apertura y cierre de establecimien

tos comerciales en la Comunidad Autó-

noma .. 

Acuerdo: 

1Q. Calificar y admitir a trámite 

la enmienda a la totalidad de devolu

ción presentada por el Grupo Parlamen

tario Popular al Proyecto de Ley de 

infracciones y sanciones en materia de 

horarios para apertura y cierre de es

tablecimientos comerciales en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

2º. Publicar el presente acuerdo en 

e1 Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

32. Trasladar el presente acuerdo 

al Consejo de Gobierno, remitiendo la 

enmienda presentada. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 2 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Comisión de Indus

tria, Comercio y Turismo. 

Enmienda a la totalidad que presen

ta el Grupo Parlamentario Popular de 

la Diputación General de La Rioja al 

Proyecto de Ley de infracciones y san

ciones en materia de horarios para 

apertura y cierre de establecimientos 

comerciales en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

JUSTIFICACION 

Proponemos la devolución al Consejo 

de Gobierno de La Rioja del Proyecto 

de Ley de referencia, por entender que 

la Comunidad Autónoma de La Rioja ca

rece de competencias normativas sobre 

la materia. 

Por ello, este Grupo Parlamentario 
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Popular, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 80 a 82 del Reglamento 

de la Cámara, presenta enmienda a la 

totalidad del Proyecto de Ley de in

fracciones y sanciones en materia de 

horarios para apertura y cierre de es

tablecimientos comerciales en la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja, proponien

do su devolución al Gobierno. 

Logroño, 26 de abril de 1994. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe

ro. 
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